
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL
República de Colombia CIRCUITO - DISTRnO JUDICIAL DE

VILLAVlCENCIO
INFORME DE SECRETARÍA. 500013110001201600572-00. Villavicencio,
veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Al despacho para lo
pertinente. Sírvase proveer.
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La secretaria,

STELLA RUTH BELTRANGUTIERREZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Villavicencio, .14 ABR 2023 de dos mil veintitrés (2023)

Téngase a la heredera MARIA VICTORIA MONROY BONILLA cesionaria de
los derechos herenciales de los herederos por representación BARBARA
FRANCISCA MONROY CASTAÑO e IVAN DARIO MONROY VILLAMIL a su
vez herederos del heredero IVAN DARIO MONROY RODRlGUEZ (QEPD) a
título universal en la sucesión del causante JOSE JOAQUIN MONROY
(QEPD).

Previo afijar nueva fecha para lapresentación de inventarios y avalúos en auto
separado se resolverá sobre la acumulación de la sucesión de la causante
BLANCA OLIVA BONILLA DE MONROY (QEPD), fallecida después del inicio
del trámite sucesoral del causante JOSE JOAQUIN MONROY ORTIZ (QEPD),
la cual se tramitará separadamente hasta tanto alcance el mismo momento
procesal de la acá adelantada inicialmente.

NOTIFÍQUESE,
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PABLO!GERARDO ARDILA VELASQc/EA _

-~,
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA

DEL CIRCUITO DE VlUAVlCENCIO
N011FICACION POR ESTADO

La anterior providencia se notificó por

ESTADONo. d32 del lA ·eb\i\1
STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

Secretaria
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